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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 315702/73/2021, El C. EDUARDO ALTAMIRANO MEDINA promovió inmatriculación administrativa, sobre 

del TERRENO DENOMINADO "LOS ANGELES", UBICADO EN CALLE LAS COYOTERAS, S.N., DEL PUEBLO DE SAN PABLO IXAYOC, 
DELEGACION MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56245. EL CUAL 
MIDE Y LINDA: AL NORESTE: EN 101.25 MTS, CON EL TERRENO PROPIEDAD DEL SR. SANTIAGO FILIBERTO HUESCAS 

GONZALEZ; AL NOROESTE: EN 33.25 METROS, CON CAMINO; AL SUROESTE: EN 113.55 MTS, CON CAMINO. Con una superficie 
aproximada de: 2,534.93 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 14 de diciembre del 

año 2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

04-A1.- 6, 11 y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
DOCTOR EN DERECHO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 14102, DEL VOLUMEN 262 ORDINARIO, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA GUADALUPE SERRANO ROMERO, 
PROMOVIDO POR LOS SEÑORES CATARINO RICARDO NAVA SERRANO, CRISOFORO NAVA SERRANO, ESTHER ANTOLINA 

NAVA SERRANO, BENITA NAVA SERRANO, ANTONIA NAVA SERRANO, MARIA CANDELARIA NAVA SERRANO, RAMONA NAVA 
SERRANO Y EVA AURELIA NAVA SERRANO, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO 
PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
DR. EN D. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

8087.- 21 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

DOCTOR EN DERECHO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 
CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 14103, DEL VOLUMEN 263 ORDINARIO, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR ROSALIO NAVA CAMACHO, 
PROMOVIDO POR LOS SEÑORES CATARINO RICARDO NAVA SERRANO, CRISOFORO NAVA SERRANO, ESTHER ANTOLINA 

NAVA SERRANO, BENITA NAVA SERRANO, ANTONIA NAVA SERRANO, MARIA CANDELARIA NAVA SERRANO, RAMONA NAVA 
SERRANO Y EVA AURELIA NAVA SERRANO, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO 
PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

8088.- 21 diciembre y 14 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
DOCTOR EN DERECHO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 14112, DEL VOLUMEN 262 ORDINARIO, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA NORBERTA LIVIER MORA 
MANTILLA (QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRO A USAR LOS NOMBRES DE NORBERTA LIVIER MORA MANTILLA Y/O LIVER MORA 

HARO Y/O LIVIER MORA HARO DE REVUELTAS), PROMOVIDO POR LOS SEÑORES LIZETH REVUELTAS MORA, SERGIO OMAR 
REVUELTAS MORA Y SERGIO REVUELTAS BENHUMEA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 2 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

8089.- 21 diciembre y 14 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZINACANTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

DOCTOR EN DERECHO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 
ESCRITURA NÚMERO 14235, DEL VOLUMEN 265 ORDINARIO, DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA 
LA DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR JESUS BALDOMERO ALVAREZ 

GUADARRAMA, PROMOVIDO POR LOS SEÑORES VINDIA NOELY ALVAREZ ARCOS, ZYANYA ALVAREZ ARCOS Y JESUS 
ALBERTO ALVAREZ ARCOS, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PREVIA 
IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 6 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

 
8090.- 21 diciembre y 14 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
01 de diciembre de 2021. 

 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 
Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente:  

 

Por escritura pública número 104,268 (ciento cuatro mil doscientos sesenta y ocho), de fecha 26 (veintiséis) de octubre del año 
2021 (dos mil veintiuno), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
MARTIN CASTRO CARRANZA; a solicitud de los señores MARTIN JORGE CASTRO VELAZQUEZ éste mismo también en su carácter de 

ALBACEA dentro de la citada sucesión, WENCESLAO MARTIN CASTRO VELAZQUEZ a través de su ALBACEA el señor MARTIN 
CASTRO MORALES, ROBERTO FERNANDO CASTRO VELAZQUEZ, JUAN FRANCISCO CASTRO VELAZQUEZ, LEOBARDO 
ALEJANDRO CASTRO VELAZQUEZ, MARIA DEL CARMEN CASTRO VELAZQUEZ y MA. DE LOS ANGELES CASTRO VELAZQUEZ a 

través de su ALBACEA la señora RITA CASTRO VELAZQUEZ; siendo nombrados y reconocidos como ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS. 

 

Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones 
con un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 
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A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

8093.- 21 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

01 de diciembre de 2021. 
 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 

Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 
 
Por escritura pública número 104,214 (ciento cuatro mil doscientos catorce), de fecha 14 (catorce) de octubre del año 2021 (dos mil 

veintiuno), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora EVA VICTORIA 
RAMIREZ BENITEZ conocida indistintamente con el nombre de VICTORIA RAMIREZ BENITEZ; a solicitud de los señores OSCAR SORIEL 
RAMIREZ LEON éste mismo también en su carácter de ALBACEA dentro de la citada sucesión, CECILIA NORMA RAMIREZ LEON, ANA 

MARIA LEON VALENCIA, HECTOR RAMIREZ LEON y JOSE ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ; siendo nombrados y reconocidos como 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. 

 

Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones 
con un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

8094.- 21 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

01 de diciembre de 2021. 
 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 

Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente:  
 
Por escritura pública número 104,267 (ciento cuatro mil doscientos sesenta y siete), de fecha 26 (veintiséis) de octubre del año 

2021 (dos mil veintiuno), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora 
RAMONA LORENZA VELAZQUEZ CORTES conocida indistintamente con el nombre de RAMONA VELAZQUEZ CORTES; a solicitud de 
los señores MARTIN JORGE CASTRO VELAZQUEZ éste mismo también en su carácter de ALBACEA dentro de la citada sucesión, 

WENCESLAO MARTIN CASTRO VELAZQUEZ a través de su ALBACEA el señor MARTIN CASTRO MORALES, ROBERTO FERNANDO 
CASTRO VELAZQUEZ, JUAN FRANCISCO CASTRO VELAZQUEZ, LEOBARDO ALEJANDRO CASTRO VELAZQUEZ, MARIA DEL 
CARMEN CASTRO VELAZQUEZ y MA. DE LOS ANGELES CASTRO VELAZQUEZ a través de su ALBACEA la señora RITA CASTRO 

VELAZQUEZ; siendo nombrados y reconocidos como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. 
 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones 

con un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
8095.- 21 diciembre y 14 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

09 de noviembre de 2021. 
 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 
Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 
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Por escritura número 104,315 (ciento cuatro mil trescientos quince), de fecha 08 (ocho) de noviembre del año 2021 (dos mil 
veintiuno), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor GERARDO GONZALEZ 
MARTÍNEZ; a solicitud de las señoras MARÍA DE LOS ÁNGELES CONCEPCIÓN LOVERA SANTAMARINA, SUSANA DE LOS ÁNGELES, 

ELIZABETH, ARACELI, y el señor GERARDO todos de apellidos GONZALEZ LOVERA; la primera de los mencionados, fue reconocida 
como Única y Universal Heredera; y además nombrada como Albacea de la citada sucesión. 

 

Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones 
con un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

8096.- 21 diciembre y 14 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
14 de diciembre de 2021. 

 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaría Pública Número Siete del Estado de México, con 
residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 

 

Por Escritura Número 104,467 (ciento cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete), de fecha 13 (trece) de Diciembre del año 2021 (dos 
mil veintiuno), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora DEMETRIA GARCIA 
SALAZAR a solicitud de los señores GILBERTA VIRGINIA, TEODORO, ENEDINA ESPERANZA, JUANA FRANCISCA, BONIFACIO, 

ARCADIO EFRAIN Y MAURICIO JOSE LUIS todos de apellidos RAMIREZ GARCIA, quienes fueron reconocidos como sus Únicos y 
Universales Herederos y el señor BONIFACIO RAMIREZ GARCIA, además como Albacea de la citada sucesión. 

 

Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para dos publicaciones 
con un intervalo de siete días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un Diario de circulación Nacional.  

 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

8097.- 21 diciembre y 14 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

14 de diciembre de 2021. 
 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaría Pública Número Siete del Estado de México, con 

residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 
 
Por Escritura Número 104,462 (ciento cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos), de fecha 10 (diez) de Diciembre del año 2021 (dos 

mil veintiuno), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor COSME CARBAJAL 
RODRIGUEZ, a solicitud de los señores JOCELYN ASTRID, JONATAN Y JESSICA INGRID todos de apellidos CARBAJAL SANCHEZ, que 
repudiaron todos y cada uno de los derechos hereditarios a favor de su madre la señora LOURDES SANCHEZ RODRIGUEZ, quien fue 

reconocida como su Única y Universal Heredera y además como Albacea de la citada sucesión. 
 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para dos publicaciones 

con un intervalo de siete días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un Diario de circulación Nacional. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 

ESTADO DE MÉXICO. 
 

8098.- 21 diciembre y 14 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 116 DEL ESTADO DE MEXICO 
SAN MATEO ATENCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Dr. W. ISIDRO MUÑOZ RIVERA, Notario Titular Número 116 del Estado de México, HAGO SABER: 
 

Que por escritura pública número 11,225 de fecha 20 de agosto del 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICO LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ESTHER SOTO Y CARRASCO (TAMBIEN CONOCIDA COMO ESTHER 
SOTO CARRASCO), a solicitud de los señores PATRICIA ESTHER SALDAÑA SOTO y SERGIO BERNANDO SALDAÑA SOTO, este 

último por su propio derecho y como apoderado general del señor MARIO ALBERTO SALDAÑA SOTO, en su carácter de hijos de la de 
cujus y presuntos herederos de la mismo; manifestando que no tienen conocimiento que además de ellos, exista alguna otra persona con 
derecho a heredar. 

 
Lo que doy a conocer en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, en vigor; para 

su publicación dos veces con intervalo de 7 días hábiles entre cada uno. 

 
San Mateo Atenco, Estado de México, a 15 de diciembre del 2021. 
 

DR. W. ISIDRO MUÑOZ RIVERA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO DIECISEIS 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

8103.- 21 diciembre y 14 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la Notaria Pública Número 142 del Estado de México, hago saber: 

 
Que por escritura pública número 32,741 de fecha 14 de diciembre del 2021 autorizada por el suscrito notario con fecha 14 de 

diciembre del 2021, en la cual se hizo constar: EL INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR GUILLERMO 

MEDINA SEPULVEDA que otorga el señor EVERARDO JAVIER MEDINA SEPULVEDA en su carácter de presunto heredero de la 
mencionada sucesión, quien declara su conformidad para que la sucesión referida se tramite ante la Fe del suscrito Notario, manifestando 
bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para 

que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, de los 

artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
La publicación del presente aviso se deberá realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 

70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

997-A1.- 21 diciembre y 14 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 153 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 4,622, volumen 149, de fecha 14 de diciembre de 2021, otorgado ante mi fe, se hizo constar el inicio de la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor GABRIEL BARRAGAN RAMIREZ, que otorgan los señores LAURA, JOSÉ LUIS y GABRIEL, todos 
ellos de apellidos BARRAGAN CHISCO en su carácter de hijos del de cujus, los dos últimos representados por la señora IRMA CHISCO 
BASTIDA, en su carácter de APODERADA, quien también comparece por su propio derecho y como concubina del de cujus, manifestaron 

su consentimiento para tramitar la mencionada sucesión intestamentaria ante la suscrita Notario, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que no tienen conocimiento que además de ellos exista alguna otra persona con derecho a heredar, que tienen capacidad de 
ejercicio y que no existe controversia alguna entre ellos, acreditando a la suscrita su entroncamiento con el autor de la sucesión. 

 
Se solicita la publicación del presente por dos ocasiones con intervalo de siete días hábiles entre cada publicación. 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. Mex., A 16 de diciembre de 2021. 
 
CLAUDIA GABRIELA FRANCÓZ GÁRATE.-RÚBRICA. 

NOTARIO 153 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

998-A1.- 21 diciembre y 14 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, Notario 

Público 85 del Estado de México, y del Patrimonio Inmobiliario Federal: 

 
Por instrumento número 74,561 del volumen 1911 ORDINARIO, de fecha 08 de DICIEMBRE del 2021, ante mí, la señora EMMA 

FLORES RAMIREZ, RADICÓ la Sucesión Testamentaria a bienes de su madre, la señora GUADALUPE RAMIREZ LOZANO; aceptó la 

herencia instituida en su favor conforme a la disposición testamentaria que quedó relacionada en dicho instrumento y aceptó el cargo de 
ALBACEA que le fue conferido por la de cujus, el cual protestó desempeñarlo lealmente, manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos correspondientes, en términos de ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 08 DE DICIEMBRE DEL 2021. 
 

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

8120.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 

Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México, HAGO SABER.--------------------------------------- 
 
Que por medio del instrumento número 13,490 volumen 200 de fecha 14 de diciembre del año dos mil veintiuno, otorgado Ante mí, 

a solicitud de los señores MA TRINIDAD JIMENEZ GUTIERREZ QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA A USAR LOS NOMBRES DE MARIA 
TRINIDAD JIMENEZ GUTIERREZ Y TRINIDAD JIMENEZ GUTIERREZ.- ROSA MARIA VALDEZ JIMENEZ.- REYNA VALDEZ JIMENEZ.- 
REFUGIO VALDEZ JIMENEZ.- MARGARITA VALDEZ JIMENEZ.- PATRICIA ESPERANZA VALDEZ JIMENEZ.- BRENDA OLIVIA VALDEZ 

JIMENEZ, radican la sucesión Intestamentaria a bienes del señor, HIPOLITO VALDEZ SUAREZ lo que se publica de conformidad con lo 
dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de México, y los Artículos 126, 127 de la Ley del Notariado del Estado de 
México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 14 diciembre de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

8122.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 68,898, volumen 2,088, de fecha 13 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 

ADA MARÍA ALBA ESCUDERO, en su doble carácter de HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión Testamentaria a bienes del 
señor ANDRÉS MAURICIO GRAJALES DÍAZ,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184 y 6.189 del Código Civil para el Estado de México y  de los 

artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 16 de diciembre de 2021. 

 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON  

RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 
8131.- 22 diciembre y 14 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 70,430 Volumen 1880 del Protocolo a mi cargo, con fecha quince de 
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diciembre del año dos mil veintiuno, fue RADICADA ante la fe del suscrito Notario, la SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
AGUSTÍN MARTÍNEZ LUNA, por su presunto heredero: señor HÉCTOR DE LA LUZ MARTÍNEZ en su carácter de único y universal 
heredero, Albacea y derechohabiente.  

 
Toluca, Estado de México, 16 de diciembre de 2021. 
 

LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

8133.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado 

de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 70,260 Volumen 1880 del Protocolo a mi cargo, con fecha dieciséis de 
noviembre del año dos mil veintiuno, fue RADICADA ante la fe del suscrito Notario, la SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
MANUEL ARRIAGA GUERRERO, por su presunta heredera: ROSA MIGUEL GARCÍA, en su calidad de cónyuge supérstite del De Cujus.  

 
Toluca, Estado de México, 13 de diciembre de 2021. 
 

LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

8134.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 18,949, de fecha 28 de octubre de 2021, otorgado ante mí, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Jorge Emigdio de La Fuente Romero, que conforme a lo dispuesto por el artículo 127 

de la Ley del Notariado del Estado de México y los artículos 68 y 69 de su Reglamento, otorgaron como presuntos herederos, los señores 
Josefina Alicia Ponce y Delgado, Norma Ivonne de La Fuente Ponce y Christian Lozano de la Fuente, quienes acreditaron su 
entroncamiento con el De Cujus e hicieron constar el fallecimiento de éste, con las actas relacionadas en el instrumento de mérito, 

manifestando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista otra persona con igual o mejor derecho a heredar. En 
términos del artículo 70 del Reglamento citado, procedo a hacer las publicaciones de ley. 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 26 de noviembre de 2021. 
 
LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en un periódico de circulación 
nacional. 

8136.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 18,802, de fecha 14 de septiembre de 2021, otorgado ante mí, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Manuel Taboada Cachafeiro, que conforme a lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley 
del Notariado del Estado de México y los artículos 68 y 69 de su Reglamento, otorgaron como presuntos herederos, la señora Cr istina 

Acevedo Márquez, y los señores Manuel, Javier, José y Cristina, todos de apellidos Taboada Acevedo, quienes acreditaron su 
entroncamiento con el De Cujus e hicieron constar el fallecimiento de éste, con las actas relacionadas en el instrumento de mérito, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista otra persona con igual o mejor derecho a heredar. En 

términos del artículo 70 del Reglamento citado, procedo a hacer las publicaciones de ley. 
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 17 de septiembre de 2021. 
 

LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en un periódico de circulación 

nacional. 
8137.- 22 diciembre y 14 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 191 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Estado de México, Municipio de Naucalpan de Juárez, a 14 de diciembre del 2021. 

 

Maestro ERASTO MARTINEZ ROJAS, Titular de la Notaría Pública número Ciento Noventa y Uno del Estado de México, hago 
constar que por escritura número mil trescientos noventa y uno, de fecha trece de diciembre del año dos mil veintiuno, se radicó la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor AQUILINO BÁRCENA PEREZ (quien en vida también acostumbraba a usar los nombres de 

AQUILINO BÁRCENAS PEREZ y AQUILINO BACERNAS), que realice a solicitud de los señores MARIBEL BARCENAS MARTINEZ, 
ERNESTO BARCENAS MARTINEZ y JULIETA MARTINEZ ROJO, como presuntos herederos de dicha sucesión.  

 

En dicho instrumento el suscrito Notario dio fe de tener a la vista copia certificada del acta de defunción y matrimonio del autor de la 
sucesión, así como de nacimiento de los presuntos herederos, los informes solicitados sobre la existencia de disposición testamentaria 
otorgada por el de cujus. 

 
MAESTRO EN DERECHO ERASTO MARTÍNEZ ROJAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaria Pública número 191 del Estado de México. 

1009-A1.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 191 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Estado de México, Municipio de Naucalpan de Juárez, a 10 de diciembre del 2021. 
 

Maestro ERASTO MARTINEZ ROJAS, Titular de la Notaría Pública número Ciento Noventa y Uno del Estado de México, hago 

constar que por escritura número mil trescientos noventa, de fecha nueve de diciembre del año dos mil veintiuno, se radicó la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor BLAS FLORES MONTES, que se realizó a solicitud de los señores MIGUEL FLORES 
MONTES, LUIS FLORES MONTES y TELESFORO FLORES MONTES, como presuntos herederos de dicha sucesión.  

 
En dicho instrumento el suscrito Notario dio fe de tener a la vista copia certificada de entre otros, el acta de defunción y de 

nacimiento de los presuntos herederos, así como los informes solicitados sobre la existencia de disposición testamentaria otorgada por el 

de cujus. 
 
MAESTRO EN DERECHO ERASTO MARTÍNEZ ROJAS.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaria Pública número 191 del Estado de México. 
1010-A1.- 22 diciembre y 14 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 60,331, fecha 18 de Noviembre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación del cargo de Albacea Sustituta 

en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Carlos Pedro Hernández Millán, también conocido como Carlos Hernández Millán, 
que otorgó la señora Natalia Maricela Hernández Bonilla, en su carácter de “Albacea Sustituta”, de dicha sucesión.  

 

Naucalpan de Juárez, México, a 23 de Noviembre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

1011-A1.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública No. 60,476, de fecha 06 de Diciembre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
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bienes del señor Bonifacio Guevara Alfaro, también conocido como Bonifacio Guevara, que otorgaron los señores Margarita 
Cifuentes Tristan, también conocida como Margarita Cifuentes Cristan y también conocida como Margarita Sifuentes Tristan, en su 
carácter de cónyuge supérstite; Gabino, Luis, María de Lourdes, Margarita, María Silvia, Antonio, María Félix, Leticia e Irma, de 

apellidos Guevara Cifuentes, en su carácter de hijos, todos ellos en su calidad de “Únicos y Universales Herederos”, de dicha sucesión. 
 
Naucalpan de Juárez, México, a 6 de Diciembre del 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
1012-A1.- 22 diciembre y 14 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 

 
 ---- Que por Escritura Pública No. 60,337, de fecha 19 de Noviembre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 

bienes de su hija, la señorita Barbara Margarita Resendis Caraza, que otorgaron los señores Carlos Arturo Resendis Torres, también 
conocido como Carlos Arturo Resendiz Torres y Margarita Caraza Utrera, en su carácter de “Únicos y Universales Herederos”, de 
dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 22 de Noviembre del 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

1013-A1.- 22 diciembre y 14 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 

Que por Escritura Pública No. 60,385, fecha 26 de Noviembre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia y del cargo de 
Albacea en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Elvia Elena Cañizares Macías, que otorgó la señora Claudia Cañizares 

Macías, en su carácter de “Única y Universal Heredera” y “Albacea”, de dicha sucesión.  
 
Naucalpan de Juárez, México, a 26 de Noviembre de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
1014-A1.- 22 diciembre y 14 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTLAHUACA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a 06 de enero del año 2022. 

 
Yo, Licenciado Bernabé Valdez Contreras, Notario Público 177 del Estado de México, con residencia en el Municipio de Ixtlahuaca; 

hago saber que por Escritura Pública número 6,799 seis mil setecientos noventa y nueve, del Volumen 099 cero noventa y nueve ordinario, 

otorgada en la notaría a mi cargo, en fecha 13 de diciembre del año 2021, fue consignada la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor AMADEO MÉNEZ GONZÁLEZ, a solicitud de los señores MARÍA GUADALUPE y VICTORINO, ambos de apellidos 
MÉNEZ VÁZQUEZ, en su carácter de descendientes del autor de la sucesión, quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad, no tener 
conocimiento de que además de ellos, exista persona alguna con derecho a heredar. 

 
Lo que hago saber en cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor, para su 

publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Per iódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario de 

circulación nacional.  
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A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO BERNABÉ VALDEZ CONTRERAS.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
157.-14 y 26 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 01 de Diciembre del 2021. 

 

Mediante escritura 32,747 (TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE), VOLUMEN DCLVII (657) de fecha 
PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor MARIO MORALES CRUZ, a solicitud dede la señora GRACIELA ELIZALDE 

FERNANDEZ en su carácter de conyuge superstite y los señores MARIO ROBERTO Y DANIEL ambos de apellidos MORALES ELIZALDE 
en su carácter de hijos del autor de la sucesión y presuntos coherederos, lo anterior de acuerdo al artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y el 

artículo 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que deje iniciada en esta notaria a mi cargo dicha 
sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otras personas con igual o mejor derecho a heredar y lo que ellos 
acreditan la muerte del de cujus MARIO MORALES CRUZ, con el acta de defunción. 

 
Sin más por el momento, quedo de Usted como su atento y seguro servidor. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación DOS VEZ cada SIETE DÍAS. 
165.-14 y 25 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 13 de Diciembre del 2021. 

 

Mediante escritura 12,863 (DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES), VOLUMEN CCCXXIII de fecha CUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes del señor JOSE JORGE OCAÑA JIMENEZ, a solicitud de la señora JULIA HERNÁNDEZ CORTES en su carácter de cónyuge 

supérstite, VIRGINIA, SARA, MARÍA DE LA PAZ, AURORA, MARTHA Y SILVIA todos de apellidos OCAÑA HERNÁNDEZ, en su carácter 
de hijas del autor de la sucesión y presuntas coherederas, lo anterior de acuerdo al artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de México, así como los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y el artículo 67 y 70 del Reglamento de 

la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que deje iniciada en esta notaria a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen 
conocimiento de la existencia de otras personas con igual o mejor derecho a heredar y lo que ellas acreditan la muerte del de cujus JOSE 
JORGE OCAÑA JIMENEZ, con el acta de defunción. 

 
Sin más por el momento, quedo de Usted como su atento y seguro servidor. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación DOS VEZ cada SIETE DÍAS. 
166.-14 y 25 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura Pública Número 74,921 del Volumen 1,434 de fecha 14 de diciembre del 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CÚJUS JOSE LUIS REYES 
GARCÍA TAMBIÉN CONOCIDO COMO JOSE LUIS REYES, que otorgaron, en términos de lo dispuesto por el Artículo 127 de la Ley del 
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Notariado para el Estado de México, los señores MARÍA DOLORES FIGUEROA SOLÓRZANO, MARTHA REYES FIGUEROA, VICTOR 
MANUEL REYES FIGUEROA, BALTAZAR REYES FIGUEROA, JOSÉ LUIS REYES FIGUEROA, FÁTIMA MARÍA GUADALUPE REYES 
FIGUEROA, JESÚS ALEJANDRO REYES FIGUEROA, DANIEL REYES FIGUEROA, GABRIELA REYES FIGUEROA, MA. LUISA REYES 

FIGUEROA Y EDUARDO REYES FIGUEROA, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos del autor de la sucesión, respectivamente; y II.- 
EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER A LOS SEÑORES MARTHA 
REYES FIGUEROA, VICTOR MANUEL REYES FIGUEROA, BALTAZAR REYES FIGUEROA, JOSÉ LUIS REYES FIGUEROA, FÁTIMA 

MARÍA GUADALUPE REYES FIGUEROA, JESÚS ALEJANDRO REYES FIGUEROA, DANIEL REYES FIGUEROA, GABRIELA REYES 
FIGUEROA, MA. LUISA REYES FIGUEROA Y EDUARDO REYES FIGUEROA EN SU CARÁCTER DE HIJOS DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN; quienes acreditaron su entroncamiento con el autor de la sucesión e hicieron constar el fallecimiento de éste con las actas de 

defunción, matrimonio y nacimiento respectivamente. Todos manifestaron que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que 
pueda tener igual o mejor derecho a heredar; asimismo, de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo 
que se procede a hacer pública tal situación en términos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 10 de enero de 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación dos veces con un intervalo de 7 días hábiles entre cada una, en un Diario de Circulación Nacional.  
172.-14 y 26 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 74,898, del volumen 1,434, de fecha 14 de diciembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo,  se 
hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RAFAEL BLANCO VALLE, TAMBIÉN 
CONOCIDO PÚBLICAMENTE COMO RAFAEL BLANCO que formalizan los señores ROSA MARÍA ZEPEDA MIRANDA (SU SUCESIÓN) 

POR CONDUCTO DE SU ALBACEA EL SEÑOR JOSÉ LUIS BLANCO ZEPEDA, ABIGAIL BLANCO CEPEDA, ABEL BLANCO ZEPEDA, 
ALICIA BLANCO ZEPEDA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL EL SEÑOR JOSÉ LUIS BLANCO ZEPEDA, 
ALBERTO BLANCO ZEPEDA, ELÍAS BLANCO ZEPEDA, JOSE LUIS BLANCO ZEPEDA Y RAFAEL BLANCO ZEPEDA (SU SUCESIÓN) 

POR CONDUCTO DE SU ALBACEA la señora TANIA ITZEL BLANCO GUZMÁN, en su carácter de cónyuge e hijos del autor de la 
sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con las copias certificadas de las actas de nacimiento, acta de matrimonio y con la copia 
certificada del acta de defunción del de cujus, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente 

sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y 
ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y 
setenta de su reglamento. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 15 de diciembre del 2021. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
173.-14 y 26 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 74,924, del volumen 1,434, de fecha catorce de diciembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, 
se hizo constar I.-LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ISABEL GONZALEZ MARQUEZ, 
que formalizaron como presuntos herederos los señores JUAN GARCIA MARTINEZ, ISABEL GARCIA GONZALEZ, CONSUELO GARCIA 

GONZALEZ, ARACELI GARCIA GONZALEZ, GLORIA GARCIA GONZALEZ, LUCIA GARCIA GONZALEZ, JAVIER GARCIA GONZALEZ Y 
GABRIEL GARCIA GONZALEZ, el primero de los mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y los siete restantes en su carácter de 
hijos de la autora de la sucesión, QUIENES MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARÁ LA PRESENTE 

SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO 
PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, 
SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE Y SETENTA DE SU REGLAMENTO y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS 

HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER A LOS SEÑORES JUAN GARCIA MARTINEZ, ISABEL GARCIA GONZALEZ, 
CONSUELO GARCIA GONZALEZ, ARACELI GARCIA GONZALEZ, GLORIA GARCIA GONZALEZ, LUCIA GARCIA GONZALEZ Y JAVIER 
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GARCIA GONZALEZ, EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ISABEL GONZALEZ MARQUEZ, donde se 
acreditó el entroncamiento de los otorgantes con la autora de la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento de ésta; con las actas de 
defunción, matrimonio y nacimiento respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda 

tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede 
hacer pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 10 de enero del 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles.  

174.-14 y 26 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la 

Ciudad de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 20,906 del volumen 
ordinario número 330, de fecha 20 de Diciembre de 2021, consta La Radicación de la Sucesión In Testamentaria a Bienes de JAVIER 
SANCHEZ CARMONA, a solicitud de MARIA DE LOS ANGELES SERVIN LOPEZ por su propio derecho y como tutor de CELESTE DE 

LOS ANGELES SANCHEZ SERVIN, toda vez que se tienen a la vista los informes de inexistencia de testamento, con fundamento en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y demás aplicables, se procede a la presente publicación. 

 

Texcoco, Estado de México a 07 de Enero de 2022. 
 
LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 

 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

178.-14 y 25 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 45 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 57,989 de fecha 14 de diciembre de 2021, otorgado ante mí fe, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México y de los artículos 68, 69 y 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México; se 

hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora GRACIELA RAMÍREZ ROJAS, que 
otorgan los señores RAMÓN CHÁVEZ VÁZQUEZ, ERIKA CHÁVEZ RAMÍREZ, PAULA KAREN CHÁVEZ RAMÍREZ e ISRAEL CHÁVEZ 
RAMÍREZ, en su carácter de cónyuge supérstite, hijos y presuntos herederos de la citada sucesión. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. JESÚS ZAMUDIO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO 45 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

2 PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DIAS. 
42-A1- 14 y 25 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento 79,252 del volumen número 1912 de fecha 20 de diciembre del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se h izo 
constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora EVA FLORES TAVARES, que otorgó el señor JOSÉ DE LA CRUZ 
FLORES TABARES, en su carácter de colateral en segundo grado de la de cujus; en su calidad de presunto heredero en dicha sucesión, 

manifestando que no tiene conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo para tal 
efecto las copias certificadas de las actas de defunción y de nacimiento, con las que acredita el fallecimiento y su entroncamiento con la 
autora de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.  
 
Cuautitlán Izcalli, México a 21 de diciembre del 2021. 
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A T E N T A M E N T E 
 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93  
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

43-A1.- 14 y 26 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 79,243 del volumen número 1,913 de fecha 17 de diciembre del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo 

constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor CONSTANCIO OCHOA PINEDA, que otorgaron los señores SAMUEL 
OCHOA GARCÍA y MARÍA DEL CARMEN OCHOA GARCÍA, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; y 
además como presuntos herederos en dicha sucesión; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona 

con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo para tal efecto las copias certificadas de las actas de defunción y actas de nacimiento, con 
las que acreditan el fallecimiento y su entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la 
presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.  

 
Cuautitlán Izcalli, México a 04 de enero del 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaría No. 93  
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
44-A1.- 14 y 26 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 
 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 57,312 firmada con fecha veintinueve de abril del año dos mil veintiuno, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora GUADALUPE GARCIA BARRIOS (quien también acostumbraba usar su nombre como 
GUADALUPE GARCIA BARRIOS DE MARTINEZ) que otorgaron los señores JUAN, ANTONIO y LILIA todos de apellidos MARTINEZ 

GARCIA, esta última por si y en representación de la señora MARIA GUADALUPE MARTINEZ GARCIA, en su carácter de descendientes 
directos y presuntos herederos de la mencionada sucesión, en virtud de ser mayores de edad, solicitan al suscrito Notario la tramitación del 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 07 de mayo del 2021. 

 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 

Para: Gaceta. 
45-A1.- 14 y 26 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 
GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 

 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 58,783 firmada con fecha 14 de diciembre del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada  la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor CARLOS ENRIQUE OROZCO, que otorgaron los señores CARLOS ENRIQUE, CECILIA y PATRICIA ADRIANA MARIA 
GUADALUPE todos ellos de apellidos OROZCO ENCISO, en su carácter de descendientes en primer grado y presuntos herederos de la 
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mencionada sucesión, en virtud de ser mayores de edad, solicitan al suscrito Notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 14 de diciembre del 2021. 
 

LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

46-A1.- 14 y 26 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 
NUACALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 
 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 58,782 firmada con fecha 14 de diciembre del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada  la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora PATRICIA ADRIANA MARIA AUXILIADORA ENCISO HERNANDEZ, que otorgaron los señores CARLOS ENRIQUE, 

CECILIA y PATRICIA ADRIANA MARIA GUADALUPE todos ellos de apellidos OROZCO ENCISO, en su carácter de descendientes en 
primer grado y presuntos herederos de la mencionada sucesión, en virtud de ser mayores de edad, solicitan al suscrito notario la tramitación 
del procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la citada de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 14 de diciembre del 2021. 
 

LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 

Para: Gaceta. 
47-A1.- 14 y 26 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 
GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 

 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 58,726 firmada con fecha 6 de diciembre del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada  la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor ARTURO HERNANDEZ HERNANDEZ, que otorgaron los señores JULIO CESAR, DENIS IVONNE y JOSE ARTURO 

todos de apellidos HERNANDEZ OROZCO, en su carácter de descendientes directos, en primer grado, y como presuntos herederos en la 
mencionada sucesión, en virtud de ser mayores de edad, solicitan al suscrito Notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 

de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 6 de diciembre del 2021. 
 

LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

48-A1.- 14 y 26 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 
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De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 58,686 firmada con fecha 1° de diciembre del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora ROSALIA ROJAS CALZADA, que otorgo la sucesión testamentaria a bienes del señor SAMUEL BARRERA MONTES 

DE OCA, (su sucesión) representada por su albacea, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores ROSALIA, JOSE FRANCISCO, 
VICTOR MANUEL, MARIA ORALIA CLOTILDE y MARIA MAGDALENA todos de apellidos BARRERA ROJAS, todos en su carácter de 
descendientes directos, en primer grado y como presuntos herederos en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito notario, la 

tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México.  

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 1° de diciembre del 2021. 
 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

49-A1.- 14 y 26 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 
GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 

 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 58,785 firmada con fecha 14 de diciembre del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor NICOLAS PETRONILO ROBLES GONZALEZ, que otorgaron la señora DEMETRIA MAYEN MARTINEZ, en su carácter 

de cónyuge supérstite y los señores ADRIAN, ANA ELIZABETH y LIDIA VIRIDIANA todos de apellidos ROBLES MAYEN, en su carácter 
de descendientes directos, en primer grado y como presuntos herederos en la mencionada sucesión, en virtud de ser mayores de edad, 
solicitan al suscrito Notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del c itado de cujus, con fundamento en el 

artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 14 de diciembre del 2021. 
 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

50-A1.- 14 y 26 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 

 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 58,808 firmada con fecha 16 de diciembre del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada  la Sucesión Intestamentaria a 

bienes de la señora GUADALUPE FRANCISCA ZAMORA BALBUENA, que otorgaron los señores ANGEL ZAMORA BALBUENA, 
MARINA ZAMORA BALBUENA y MARGARITA ZAMORA BALBUENA, como presuntos herederos de la mencionada sucesión, en su 
carácter de parientes colaterales, en virtud de ser mayores de edad, solicitan al suscrito Notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio 

Intestamentario a bienes de la citada de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 16 de diciembre del 2021. 
 

LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 

Para: Gaceta. 
51-A1.- 14 y 26 enero. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 23. 

 
 
 

EXPEDIENTE: 663/2020. 
POBLADO: TLALPIZAHUAC. 
MUNICIPIO: IXTAPALUCA. 
ESTADO: MEXICO. 

 

EDICTO 
 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE AYOTLA, S.A. 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA FABRICA DE CELULOSA EL PILAR, S.A.  
PARTE DEMANDADA DENTRO DEL EXPEDIENTE AL RUBRO CITADO.  
PRESENTE: 
 
MEDIANTE ACUERDO DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
DICTADO POR ESTE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO VEINTITRÉS CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MÉXICO, UBICADO EN 
CALLE NEZAHUALCOYOTL, NUMERO 222- B, COLONIA CENTRO; CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 173 DE LA LEY AGRARIA, SE ORDENA EMPLAZARLOS POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN DOS VECES EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL POBLADO DE 
TLALPIZAHUAC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN LA GACETA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
IXTAPLAUCA, ESTADO DE MEXICO Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 
EMPLAZÁNDOLE PARA QUE COMPAREZCA A LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN, 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA NUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS A LAS ONCE HORAS, ANTE ESTE TRIBUNAL Y 
MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA EN RELACION AL JUICIO AGRARIO 
RELATIVO AL JUICIO DE CONTROVESIA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
DECRETO PRESIDENCIAL DEL 6 DE MARZO DE 1957, QUE SE PUBLICO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DEL MISMO MES Y AÑO, EN EL 
SENTIDO DE QUE SI LOS “TERRENOS RESPECTIVOS SE DESVINCULAN DEL 
SERVICIO A QUE SE REFIERE, VOLVERAN AUTOMATICAMENTE A PODER DEL 
POBLADO DE TLALPIZAHUAC”, ESTO ES, LA SUPERFICIE TOTAL DE 10.34-73 HS. 
(DIEZ HECTAREAS, TREINTA Y CUATRO AREAS, SESENTA Y TRES CENTIAREAS); 
SOLICITADA POR LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL DE 
TLALPIZAHUAC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
EL C. ACTUARIO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO VEINTITRÉS, LIC. 
JUAN BERNARDO ESQUIVEL RICARDO.-RÚBRICA. 

 
102.-13 y 14 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MEXICO A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
EN FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, EL C. NARCISO SOTO BARRIOS, SOLICITÓ A LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICION DE LA PARTIDA 87, DEL VOLUMEN 103, LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 29 DE NOVIEMBRE DE 1968, 
UNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 3, DE LA 
MANZANA XX (VEINTE ROMANO), DE LA SECCIÓN PRIMERA, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE “LOMA DEL RÍO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO NICOLÁS ROMERO, DISTRITO DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 1363.00 METROS, Y CUYAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS NO CONSTAN EN EL LEGAJO RESPECTIVO, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN 
FAVOR DE “FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA”, S.A., EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO 
ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENO LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN 
EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO 
QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL 
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.-------------------------
A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

04.- 6, 11 y 14 enero. 
 

 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MEXICO A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
EN FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, EL C. SERGIO AXEL ALANIS URBAN, INGRESO EN LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 122, DEL VOLUMEN 
108, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 07 DE NOVIEMBRE DE 
1968, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO TERRENO DENOMINADO “LA JUANOTA”, QUE 
ESTA SITO EN JURISDICCION DE LA CABECERA DE LA MUNICIPALIDAD DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 3,642.00 M2 (TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS) Y LINDA: AL NORTE, CON PREDIOS DE ADELAIDO ALCÁNTARA Y 
ATANASIO FRANCO, EN 77.00 METROS; AL SUR, CON UNA BARRANCA EN 78.00 METROS; AL ORIENTE 
CON PREDIO DE CASIMIRO VACA, EN 42.00 METROS; Y AL PONIENTE, CON PREDIO DE MANUELA 
VELEZ, EN 53.00 METROS, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE LUZ FRANCO HERRERA; EN 
CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE 
LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE 
ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TRERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR 
EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

05.- 6, 11 y 14 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FRANCO 
DARIO FLORES PAREDES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 5792, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 
763 DEL VOLUMEN 705 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 12 DE MAYO 
DE 2011, CORRESPONDIENTE AL OFICIO NÚMERO 401 DE FECHA 01 DE FEBRERO 
DE 2011 GIRADO POR EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, LIC. EMILIA CAMARGO PÉREZ. EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, Y 
EN CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA DE FECHA 
VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, DICTADO BAJO EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 729/2010-1. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPIÓN 
PROMOVIDO POR FRANCO DARIO FLORES PAREDES EN CONTRA DE FRANCISCO 
FLORES LÓPEZ; RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO DE LA PARCELA 20Z1P1/6 DEL EJIDO DE SAN MATEO IXTACALCO, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NOROESTE: 45.17 (CUARENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE) 
METROS CON SAUL RIVERA PACHECO. AL SURESTE: 37.78 (TREINTA Y SIETE PUNTO 
SETENTA Y OCHO) METROS CON CANAL. AL SUROESTE: 44.42 (CUARENTA Y 
CUATRO PUNTO CUARENTA Y DOS) CON PARCELA 32 (TREINTA Y DOS) Y AL 
NOROESTE: 37.965 (TREINTA Y SIETE PUNTO NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO) 
METROS CON CANAL. CON UNA SUPERFICIE DE 1.696.3529 (MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PUNTO TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE). 
 
EN ACUERDO DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN 
TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE 
SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 
POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS 
EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO, M. EN D. MARIA JOSE GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

05-A1.- 6, 11 y 14 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LIC. SERGIO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 5668, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 
428, VOLUMEN 163, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA DE FECHA 01 DE 
NOVIEMBRE DE 1985, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NÚMERO SEIS MIL 
DIECINUEVE VOLUMEN NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE DE FECHA TRES 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO LUIS GERARDO MENDOZA POWELL, TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO NUEVE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, EN LA QUE HIZO CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE OFICIO PLANO 
ANEXO, QUE OTORGA “BANPAIS”, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO. (ANTES 
“BANPAIS”, SOCIEDAD ANÓNIMA) REPRESENTADA POR SU DELEGADO FIDUCIARIO 
SEÑOR LICENCIADO JOSÉ SALIM HADDAD J., POR INSTRUCCIONES Y 
COMPARECENCIA DE “RESIDENCIAL BOSQUES DEL LAGO”, SOCIEDAD ANONIMA, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR ARQUITECTO JUAN HORCASITAS ENRIQUEZ; 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO BOSQUES DE VINCENES NÚMERO 
CUATRO, QUE ESTA CONSTRUIDA EN EL LOTE NÚMERO 16-R DE LA MANZANA 5, 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL LAGO, SECTOR CERO CINCO, MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
EN 13.00 MTS CON AREA VERDE COMÚN, AL SUR: EN 13.00 MTS CON CALLES 
BOSQUES DE VINCENES 4, AL ORIENTE: EN 30.00 MTS CON EL LOTE 16-Q, AL 
PONIENTE: EN 30.00 MTS CON EL LOTE 16-S; CON UNA SUPERFICIE DE 390 m2 
(TRESCIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS). 
 
EN ACUERDO DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DEL 
GOBIERNO” Y EN EL “PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION”, POR TRES VECES EN 
TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE 
SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 
POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HABIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS 
EN MENCIONADO ACUERDO, CUAUTITLÁN MÉXICO A 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MEXICO, M. EN D. MARÍA JOSÉ GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 

06-A1.- 6, 11 y 14 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. LUIS 

ESTRADA HERTNÁNDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 

PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 19 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 4971, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 

14 DEL VOLUMEN V LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 04 DE MARZO DE 

1947, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 21 DE JUNIO DE 1946, YO EL LICENCIADO 

ALVARO ISLA, NOTARIO NÚMERO 63 DE ESTA CAPITAL EN LA QUE CONSTA EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SEÑORITA 

MARIA CORDERO Y LOS SEÑORES GUILLERMO Y FELIPE CORDERO COMO LA 

PARTE VENDEDORA Y DE OTRA PARTE EL SEÑOR LUIS OCARIZ COMO LA PARTE 

COMPRADORA, RESPECTO DEL INMUEBLE INDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN 

DE TERRENO COMPUESTA DE OCHENTA HECTÁREAS, PERTENENCIENTE A LA 

HACIENDA DE SANTA MARÍA GUADALUPE TEPUJACO, DENOMINADO SANTA ANA LA 

BOLSA, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NO CONSTA. CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE: OCHENTA HECTAREAS. 

 

EN ACUERDO DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 

SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DEL 

GOBIERNO” Y EN EL “PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN 

TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE 

SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS 

EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA 

PALACIOS.-RÚBRICA. 

 
179.-14, 19 y 24 enero. 
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Al margen una leyenda, que dice: Autotransportes Toluca Cuatro Caminos S.A. de C.V. 
 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE AUTOTRANSPORTES TOLUCA CUATRO 
CAMINOS S.A. DE C.V. 

 

El que suscribe, CALEB ALEJANDRO RUÍZ LÓPEZ, en mi carácter de Presidente Provisional del Consejo de Administración de la 

empresa AUTOTRANSPORTES TOLUCA CUATRO CAMINOS S.A. DE C.V., de conformidad en lo establecido por las cláusulas trigésima 
sexta y trigésima séptima de los Estatutos de la Sociedad, así como en lo dispuesto por los artículos 179, 180, 181, 183, 186 y 187 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de esta Sociedad a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará 

el día jueves 03 (tres) de febrero del año dos mil veintidós, a las once (11:00) horas, en el domicilio de la empresa AUTOTRANSPORTES 
TOLUCA CUATRO CAMINOS S.A. DE C.V., ubicado en calle Felipe Berriozábal número 101 interior 112 (Terminal Toluca) en la colonia 
Valle Verde, Municipio de Toluca, Estado de México, con el objeto de tratar los asuntos que se mencionan en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Presentación, discusión y aprobación del informe del Consejo de Administración correspondiente a los ejercicios fiscales de los  años 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, y 2020. 
 

2.- Presentación, discusión y aprobación de los estados financieros de la sociedad correspondientes a los ejercicios fiscales de los años 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, y 2020 así como el informe del Comisario. 
 

3.- Propuesta discusión y en su caso aprobación para el cambio de sistema de Administración de la Empresa de Consejo de Administración 

a Administrador Único, designándose al efecto, para el caso de ser aprobado a la persona que desempeñará el cargo, así como 
designación del Comisario. 
 

4.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación de las trasmisiones accionarias que a la fecha se han realizado así como la admisión y/o 
exclusión de accionistas en términos estatutarios, depuración y actualización del cuadro accionario de la empresa “Autotransportes Toluca 

Cuatro Caminos” S.A. de C.V. 
 

5.- Designación de Delegado especial para la protocolización e inscripción en el Registro Público de Comercio, de los acuerdos adoptados 
en la Asamblea General Ordinaria que al efecto se lleve a cabo. 
 

6.- Lectura, discusión y aprobación, del Acta de Asamblea General Ordinaria que se lleve a cabo. 
 
CALEB ALEJANDRO RUÍZ LÓPEZ.-RÚBRICA.- Presidente Provisional.- AUTOTRANSPORTES TOLUCA CUATRO CAMINOS S.A. DE 

C.V. 
 

Toluca, Estado de México enero de 2022.                 175.-14 enero. 
 

 

 

Al margen una leyenda, que dice: Transportes Crucero, S.A. de C.V. 
 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TRANSPORTES CRUCERO S.A. DE C.V. 
 

El que suscribe, CALEB ALEJANDRO RUÍZ LÓPEZ, en mi carácter de Presidente Provisional del Consejo de Administración de la 

empresa TRANSPORTES CRUCERO S.A. DE C.V., de conformidad con lo señalado por las cláusulas Trigésima Sexta y Trigésima 
Séptima de los Estatutos de la Sociedad, así como en lo dispuesto por los artículos 179, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de esta Sociedad a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día viernes 04 

(cuatro) de febrero del año dos mil veintidós, a las diez (10:00) horas, en el domicilio de la empresa TRANSPORTES CRUCERO S.A. DE 
C.V., ubicado en calle Felipe Berriozábal número 101 interior 110-112 (Terminal Toluca) en la colonia Valle Verde, Municipio de Toluca, 
Estado de México, con el objeto de tratar los asuntos que se mencionan en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Presentación, discusión y aprobación del informe del Consejo de Administración correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, y 2020. 
 

2.- Presentación, discusión y aprobación de los estados financieros de la sociedad correspondientes a los ejercicios fiscales de los años 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, y 2020, así como el informe del Comisario.  
 

3.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación para el cambio de sistema de Administración de la empresa de Consejo de Administración 

a Administrador único, designándose al efecto a la persona que desempeñará dicho cargo, así como designación de Comisario.  
 

4.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación de las trasmisiones accionarias que a la fecha se han realizado así como admisión y/o 
exclusión de accionistas en términos estatutarios, depuración y actualización del cuadro accionario de la empresa TRANSPORTES 
CRUCERO S.A. DE C.V. 
 

5.- Designación de Delegado especial para la protocolización e inscripción en el Registro Público de Comercio, de los acuerdos adoptados 
en la Asamblea General Ordinaria que al efecto se lleve a cabo.  
 

6.- Lectura, discusión y aprobación, del Acta de Asamblea General Ordinaria que se lleve a cabo. 

 
CALEB ALEJANDRO RUÍZ LÓPEZ.-RÚBRICA.- Presidente Provisional.- TRANSPORTES CRUCERO S.A. DE C.V. 
 

Toluca, Estado de México enero de 2022.                 176.-14 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

E D I C T O 
 
No. DE EXPEDIENTE: 30151/11/2021 
 
El C. GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
un terreno ubicado en domicilio conocido, localidad San Miguel Enyege, Municipio de 
Ixtlahuaca, Estado México, donde se encuentra la Preparatoria Oficial No. 313, destinado a la 
prestación de un servicio público consistente en: Educación; el cual mide y linda: 
 
Partiendo del vértice 16 con rumbo suroeste y una distancia de 70.73 metros, se llega al 
vértice 1; colindando con canal; de este punto, con rumbo suroeste y una distancia de 146.64 
metros, se llega al vértice 2; colindando con canal y camino vecinal; de este punto, con 
rumbo noroeste y una distancia de 31.49 metros, se llega al vértice 3; de este punto, con 
rumbo noroeste y una distancia de 41.46 metros, se llega al vértice 4; de este punto, con 
rumbo noroeste y una distancia de 33.13 metros, se llega al vértice 5; de este punto, con 
rumbo noroeste y una distancia de 4.31 metros, se llega al vértice 6; el segmento antes 
descrito colinda con camino vecinal enlosado; de este punto, con rumbo noreste y una 
distancia de 7.13 metros, se llega al vértice 7; de este punto, con rumbo noroeste y una 
distancia de 11.80 metros, se llega al vértice 8; ambas líneas colindando con fosa séptica; 
de este punto, con rumbo noroeste y una distancia de 24.97 metros, se llega al vértice 9; de 
este punto, con rumbo noroeste y una distancia de 26.14 metros, se llega al vértice 10; de 
este punto, con rumbo noreste y una distancia 38.40 metros, se llega al vértice 11; de este 
punto, con rumbo noreste y una distancia de 41.72 metros, se llega al vértice 12; de este 
punto, con rumbo noreste y una distancia de 6.49 metros, se llega al vértice 13; de este 
punto, con rumbo noroeste y una distancia de 34.47 metros, se llega al vértice 14; de este 
punto, con rumbo noroeste y una distancia de 19.71 metros, se llega al vértice 15; el 
segmento antes descrito colinda con camino; de este punto, con rumbo sureste y una 
distancia de 167.73 metros, se llega al vértice 16, el cual es nuestro punto de partida, 
colindando con terreno de la comunidad. 
 

Con una superficie aproximada de: 29,689.52 metros cuadrados.  
 
El C. Registrador, ordenó su publicación con fundamento en el artículo 25 fracción II del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, por una sola vez, en la 
"GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos, esto porque 
se desconoce al PROPIETARIO del rumbo NOROESTE “FOSA SEPTICA” y rumbo 
SURESTE “TERRENO DE LA COMUNIDAD”. 
 

Ixtlahuaca, Estado de México a 17 de diciembre del 2021.- C. REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, MTRO. EN D. MARIO CASTILLO 
CID.-RÚBRICA. 

164.- 14 enero. 
 


